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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004147-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora D.ª Teresa 
Jesús Gutiérrez Álvarez, relativa a protección de los restos arqueológicos de la ciudad romana 
Lancia de León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 16 de mayo de 2013, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta escrita, PE/004147, formulada a la Junta de Castilla y León por 
la Procuradora D.ª Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez, relativa a protección de los restos arqueológicos 
de la ciudad romana Lancia de León.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de mayo de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Teresa Gutiérrez Álvarez, Procuradora perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente 
pregunta para su contestación por escrito:

Dos años después de que la Junta de Castilla y León decidiera que los restos de la 
Ciudad Romana "Lancia" debían ser conservados y por lo que se obligó al Ministerio de 
Fomento a paralizar la ejecución de la autovía León-Valladolid cuyo trazado inicial afectaba 
a la zona, el paraje aparece abandonado y cubierto de maleza.

En diciembre de 2012, la Ministra de Fomento, Ana Pastor, de visita en León, anunció 
que su departamento estaba estudiando prolongar el trazado de la autovía León-Valladolid 
cinco kilómetros al sur del río Porma para salvar así los restos de Lancia y no incumplir la 
Ley de Patrimonio. Una solución cuya viabilidad aseguró que sería confirmada en enero 
tras el análisis de la situación por el personal técnico.

PREGUNTAS
1. ¿Qué acciones tiene previstas la Junta de Castilla y León para conocer en toda 

su dimensión la extensión y el valor arqueológico de los restos de la "ciudad romana 
Lancia"?
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2. ¿Qué actuaciones tienen previstas para sacar del abandono y proteger del 
deterioro y el expolio los restos de Lancia?

3. ¿Ha comunicado el Ministerio de Fomento un posible trazado alternativo al 
actual de la León-Valladolid a su paso por esa zona?

4. ¿Qué plan de acción tiene aprobado la Junta, en relación con la investigación, 
la puesta en valor, la conservación y la promoción de dicho yacimiento?

Valladolid, 6 de mayo de 2013.

LA PROCURADORA,
Fdo.: Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez
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